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ORDEN df 1J de julio de 1985 por la que se asciende
a ..'Jinisrro Plenipotenciario de segunda clase en pro
piedad a don Joaquín Castillo Moreno.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias Que concurren en don
Joaquín: Castillo Moreno, y de conformidad con lo establecido en
el arUculo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de abril. he tenido
a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda clase en
propiedad. en la vacante producida por jubilación de don Enrique
Llovet Sánchez, con ef~ctos del día 30 de junio de 1985.

Lo dilo a v: l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios Juarde a V. 1. muchos a·dos. .
Madnd. 11 de julio de 1985. . .

. FERNANDEZ. ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de II de julio de 1985 por la quése asciende
a Afinistro Plenipotenciario de tercera clase en propie
dad a don Lorenzo González Alonso.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias Que coñcurren en don'
Lorenzo González Alonso, y de conformidad con lo establecido en
el articulo 3 del Real Decreto 752/1978. de 14 de abril. he terudo
a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera clase en
propiedad, en la vacante producida por ascenso a Ministro Plt>nipo·
tendario de segunda clase de don José Antonio Maeso Ducloux. y
efectos del día 30 de junio de 1985.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1985.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEII/ de 11 de julio de 1985 por la que se asciende
a Jlinistro Plenipotenciario de terccra clase en propie
dad a don Sanliago de ,Uora-Figueroa y Williams.

Ilmo. Sr.: En atención a ias circunstancias que concurren en don
Santiago de Mora-Figueroa y Williams. y de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de
tercera clase en propiedad, en la vacante producida por ascenso a
Ministro Plenipotenciario de segunda clase de don Felipe de la
Morena y Calvet. y efectos del dia 30 de junio de 1985.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. I1 de julio de 1985.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de II de.julio de 1985 por la que se asciende
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase en propie
dad a don Juan Ignacio López de Chicher; y Sainz.

Ilmo. Sr.: -En atención a las circunstancias Que concurren en don
Juan Ignacio López de Chicheri y Sainz, y de confOrmidad con lo
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de
abril, he t~nido·a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de .
tercera clase· en propiedad, en la vacante producida por ascenso a
Ministro Plenipotenciario de segunda clase de don Gumenindo
Rico Rodriguez. y efectos del dia 30 de junio de L985.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dios ~uard.e a·y,·.I. muchos a.dos.. , •
Madnd. 11 de Juho de 1985.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario:.

propiedad. en la vacante producida por aScenso a Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase de don Vicente Ramírez~Montesinos y
Preoez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios Buarde a V. I. muchos años.
Madnd. II de julio de 1985.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de II de julio de 1985 por la que se asciende
a Ministro Plenipotenciario tk tercera clase en propie
dad a don Juan Antonio Yáñez-Barnuevo García.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunsiancias Que concurren en don
Juan Antonio Yáñez-Barnuevo Garcia. y de conformidad con 10
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 75211978. de 14 de
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de
tercera clase en propiedad, en la vacante producida por ascenso a
Ministro Plenipotenciario 'de segunda clase de don Juan Pérez
Gómez, con efectos del día 30 de Junio d.e 1985, continuando el
señor Yáñez-Barnuevo en la situactón de Servicios Especiales.

Lo digo a y. 1. para su.conocimiento y efectos consiguientes.
Dios ~uarde a V. I. muchos anos.
Madnd, II de julio de 1985.

FERNANDEZ ORDO:-<EZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15122 ORDEN de 11 de ¡,dIO de 1985 por la que le aSCiende
a J4i1lislro Plenipotenciario de tercera clase en propIe
dad a don Luis Sagrera y Martínez- Villasame.

limo. Sr.: En atención 3 las circunstancias que concurren ·en don
Luis Sagrera y Manínez-Villasante, y de .conformidad con lo
establecido en el articulo 3 del Real Decreto 752/1978. de 14 de
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de
tercera clase en propiedad, en la vacante producida por ascenso a
Ministro Plenipotenciario de segunda clase de don Carlos Manzano
Monís, y efectos del día 30 de junio de 1985.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. II de julio de 1985.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15123 ORDEN de II de julio de 1985 por la que se a,nende
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase en propie
dad a don Jaime Zarraluqui Sánchez·Eznarriaga.

Ilmo. Sr.: En atención a las·circunstancias Que concurren en don
Jaime Zarraluqui Sánchez-Eznaniap, y de conformidad con lo
..tablecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978. de 14 d<;
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de
tercera clase en propiedad, en la vacante producida por ascenso a
Ministro Plenipotenciario de segu'bda clase de don Fernando
Castillo Moreno. y efectos del ~ 30 de junio de 1985.

Lo digo 'a V. I. para su conocimiento y efect-os consiguientes~
Días guarde a V. 1. muchos años-.
Madrid. H de julio de 1985.

FERNANDEZ ORDOÑEZ -.

Urna. Sr. Subsecretario.

15120 ORDEN de II de julio de 1985 por la que se asciende 15124
a .\finislro Plenipotenciario de tercera clase en propie-
dad a don Fermin Zelada Jurado. .

ORDEN de II de julio de 1985 por la que se aSCiende
a .Yinistro Plenipotenciario de tercera clase en propie
dad a don Albeno Escudero Claramull1.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don
Fermín Zelada Jurado, y de conformidad con lo establecido en el
articulo 3 del Real Decreto 752/1978. de 14 de abril. he tenido a
bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera clase en

Ilmo. Sr.: En atención a las·circunstancias que concurren en don
Alberto Escudero Oaramunt; y de confonnidad con lo establecido
en el arUculo 3 del Real Decreto 752/1978. de 14 de abril. he tenido
a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera clase en
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prcpiedad. en la vacante producida por jubilación de don Alvaro
de Figucroa y Feqlández de Liencres, y efectos del día 30 de juni.o
de 1985.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 11 de julio de 1985. '

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15125 ORDEN de 11 de junio de 1985 sobre declaración de
jubilación y de cadúcidad del derecho al ejercicio de la

. profesión del Corredor Colegiado de Comercio oon
José F,rnández de Tejado Villar. .

'Umo. Sr.: De conformidad con Jo dispuesto en el número 4.° del
articulo 76 del Reglamento para el Régimen Interior de los Colegios
Oficiales de Corredo"", Colegiados de Comen:io, de su Consejo
General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor Colegiado de
Comen:io, aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

Este Ministerio acuerda:

Primero.-Jubilar con carácter forzoso. con efectos del dia 3 de
julio de 1985, fecha' en que cumple el interesado tos setenta y cinco
años de edad, al Corredor Colegiado de Comercio de la plaza
mercantil de Badl\ioz, adscrita al colegio de Badajoz, don José
Fernandez de Tejada ViIIar.

Segundo.-Que se declare caducaqo el nombramiento del citado
Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seis
meses para presentar contra su flanza las reclamaciones Que
procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse a la
devolución de la 'misma, y

Terccro-.-Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Badajoz para que tramite la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la provincia
)' la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 1¡ de junio de 1985.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983). el Secretario de Estado de Economia y Planificación. Miguel
Angel Fernández Ord6ñez.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDES de 16 de abril de 1985 por la que se nomhra
a don Dionisia Eugemo .\:Juñoz Heria, Catedrático de
Universidad de (jAplicaciones de Explosil'os .r Gran
des Voladuras)) de la ETS de lngenieros de .\rUlaS de
la t:ni\'ersidad Polilérnica de Jfadrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso.oposición a plazas de Profesor
~d!J de Uni~ers~dad.) teniendo en cl;le~lta lo establecido e_n la
diSpoSICión tranSltona 8. de la Ley orpOlca ·11/1983. de 2) de
agosto. en concordancia con lo prevenido en la dispo~ición

transitoria 7.a dos. de· la misma Ley.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Dionisio Eugenio

Muñoz Hevia, numero de Registro de Personal AOIECj3.802.
nacido el 9 de octub~ de .1930, Catedrático de Universidad de
«Aplicaciones de Explosivos y Grandes VoladuraS>lo de la ETS de
Inaenieros de Minas de la Universidad Politécnica de Madrid con
los emolumentos que, según liquidación reglamentaria. le corres~

pondan de acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo. y el Real
Decreto-ley 22/1977. de 30 de marzo. sobre retribuciones de los
Funcionanos de la Administración Civil del Estado y demas
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982).-EI Director general de Enseñanza Universitaria.. Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CORRECCIOI\' de errores de la ·Resolución de 4 de
junio de 1985. de la Secretaria de Estado de L'ml"t:'rs¡
dades e lm'estigación. por la que se nombran p1'(~res()-

res titulares de Unil'ersidad, área ((Comunh'oción
Audiorisual", en \'irtud de pruebas de idoneidad. a los
señores que se menCIonan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación dr la
citada Resolución. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
numero 140, del día 12 de junio de 1985. procede su rectificación
en el sentido de que en la página 17880. segun<ia columna. donde
dice: «Roseilo Dalmau. Emilio)). debe decir: «Rosello D.alrncu.
Ramón».


